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te cuando se instruya algún sumario en (iue los Concejos municipales nombren 
causa criminal, cuando se interese la, inmediatamente los jueces de cantón y 
honestidad 6 la decencia pública, y cuan- Eus suplentes que tengan las cualidades 
do se esté en conferencia hasta dictar sen- que exige la ley 7~ de este Código, los 
tencia. cuales deberán servir hasta que tomen 

Art. IS. Los oficiales 6 depenclientes posesión los que sean nombrados por lr.s 
de las Secretarías, y los porteros y algua- a~unbleas municipnies en su próxima 
ciles de los tribunales y juzgados, coucu- reunión. 
rrirán diariament-e al desempeiio de sus Art. 23. Lac eausaseiviles pendiente;; 
funciones, sin distraerse en ninguna otra y paralizadas se pasarán á los tribunales 
cosa, bajo la pena. qu<: los tribunales y respectivos creados por este Código, según 
juz!!ados impusieren en sus reglamentos su cuantía. 
par'a. la policía interior y economía del Art. 2-1. Se deroga. la ley 11 ª del Có-
trabajo. digo orgánico de tribunales, fecha 25 de 

Ar!;. 19. Nadie puede concurrir á_ los mayo de 1S50. 
tribunales y_juzgados con armas de. !1in- Dado en Caracas á 15 de mayo de 1S55, 
gu.na especie: se guard~i-á moderac10_~ Y . aüo 26 de la. Ley y 4::; de la. Independen
co~post.ura¡ Y se prohibe tol~~ m~mi~s- 1 cia.-EI Presidente del St-nado, Juan Hi
tacion d~ aplausos, rcpr?baciou ? chs- l l<trio, Obispo ele ,lleri<la.-EI Presidente de 
gusto: ~la_mente los magistrados Jueces, , la Cúmara de Reprcscnt.intcs, J. L. A-rii
Y Secretarios, _pueden habh~r en aquel ¡ memli.-El Secretario clel Scnado.--J. A .. 
logar, y tambien las partes o sus clefcu- 1 Pérez.-El Secretario ele h1 Cámara de R~
sores :50bre sus causas, Y por el orden I presentantes, J. Padilla. 
presento. Caracas mayo 1S de 1S55. año 26 

Art. 2~. La Corte Suprema, las C?r- de Ja Ley y 45 de la Independencia.
tE_!S supeno_res y los J uz_gados de prono- Ejccútesc.--José T. ilfom1gas.-Por S. E. 
ma y de circ~uto, pasara,~ mcnsualm~n~c -El Secretario de Estado en los Despa
á_ la Secret~na del Interior, una not~?~ª 

1 
pachos del Interior, Justicia y Relaciones 

mrcunst-a~mada c~e las causas que exi:,- , Exteriores. P,·a11cisco A.rmula. 
ta'l en chchos tr1bunale;:, de las que en- ' 
tren y de las que s~ desp_aclien; toda !ª 
forma. que lo tcrnune ~1,_cha Sccrc~1ri1;1-
del Interior; y esta noticia se publicara 
también mensualmente en IJ(i Gaceln 
luego que ha.ya. sido centralizada. Se 
anot.ará en eila los tribunales que no 
haya mandado la noticia dentro del ~r
mino que para. ello asigne el Poder EJe
cutivo arenclidas las distancias, sin per
juicio de publicarse á su tiempo las que 
lleguen oportunamente. 

Art. 21. Inmediatamente que se pu
blique esta- ley, erPodcr Ejecutivo pro
cederá- á nombrar los Ministros jueces y 
Relatores de cada Corte Superior, en ca
lidad de int-erinos, po~ crtiempo neces~
rio para el nombramiento ele l?s p_1:op1e 
tarios con an·egfo á la Const1tumon¡ y 
los Gobernadores procederán también á 
nombrar jueces de circuito en calidad de 
interinos. mientras reciban las listas que 
deban pasarles sus. respccfo•a:, Diputa
ciones provinciales, eonforme al artículo 
3° de la ley 6" de este Cócligo; y jueces 
de~provincia. de la senaria que exista en su 
despacho pasada por las Dip~taci~nes ex
ceptuándose todos los fnnmonarios que 
actualmente sirvan en propiedad. 

Art. 22. Los Gobernadores dispondrán 
38 

969 
LEY- ele IS ele mayo ele 1S55 <lerogcuulo l<i 

ele 1S5:1 Número S92 que prof.ege lci 'Íll
-m igrc1ción ele extranjeros. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos en 
Con"'reso,·considerando: 1° Que la pe
queüa. población de la República no es 
proporcionada á la vasta extensión de su 
feraz territorio. 2° Que por medio de la 
inmi<n:ación se consigue el desarrollo y 
mejo~a de nuestras i.ndtL4riasqnc forman 
las rentas públicas¡ y 3° Que las leyes 
sobre i.n'.lligración no han producido fa
vorables resultados por falta- del empleo 
de medios eficaces, decretan : 

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que inmediatamente promueva 
la introdncción de inmigrados pudiendo 
al efecto gastar anualmente hasta la 
suma ele sesenta mil pesos para fundar 
establecimientos en los principales puer
tos de la República, á fin de que los 
inmi!!l·ados que no vengan contratados 
con particulares, reciban toda especie de 
asist.encia gratis hasta por treinta días. 

Art. 2? Se concede á los dueños, 
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consignatarios ó capirones de buques por ¡ naturalización ha establecido la ley de la 
cada ,;aje en que cles!!mbarquen más de materia y estarán exentos por diez años_ 
veinticinco inmigrados, una suma igual I contados desde el día qJJe lleguen á V ene
ti la que hayan satisfecho por derechos zucle. <le todo servicio mi.litar forzado en 
de puerto, ia cual se }es descontará de 1 el ejército permanente, ca la marina y 
los dere(;bos de importación que causen: : en las milicias. 
y si no can&u·en éstos, e! Administrador ¡ Art. Sº El Poder Ejecutivo uombra
de la Aduana _les pagara aquella suma r-.í en cada capital ele provincia y en 
del Tesoro nac10nal. ¡ los puertos principales, junt;.1s de inmi-

Art. 3" El Poder Ejecutivo promoYe- gración, que serán presididas por la 
rá la inmigración asiátiea, prt=.·firiemlo primera autoridad y se compondrá de 
en lo posible la de chinos, conh'atados dos ó más ,-enczolanos y de algunos 
en sn país per c-scrito y tcmporaln!enrc europeos que ayuden á las junt.1s en 
para la labor de los campos, trabaJO de sus t-mbajos. 
artes y sf:rvicio doméstico. Al !;fedo po- Art. 9° Son funcionesT de las juntas: 
drá celebrar conb-atos con emprcsm'ios l ª Informar al Poder Ejecutivo sobre 
hasta por el término de cuatro uños, y Jos te1Tenos bal<líos de la pro,·incia. ;;u 
acordarles ade:nás de las concesiones situación, el uso que puc-da lmccrsé de 
compr,mdidas en 1os a,tfoalo;', prece,-<lcn- d.ios para la 2.gricl!ltnra ó cria v sus 
tes, m1,1 prima de veinticinco pesos por ·,,,mtajas ó inconn:nientcs. • 
cach:. clii!10 que intro<iuzcaT!. con tal que . '>a p 1 . •• . 
b. suma á <¡;.t1 !llOP.ten est~s primas la 1 ~ -, l~lll?ve:· ?OH -?S agricnh_o}'es, CI~a-
patrue el E:-;ta.rlo ea descuento de los d~?·es Y mt,nf~·rial~s .1ª /olo_.·,nc1':m de m: 
derechos <ie importación ele l>l'OductOS V lll!~ri·a(!O~ S~lenOS il 1Jl(.IC.1 CIO!l <le ellos O 

- · ·· ele loe::: mtro·•uctor--c::: nHu1u·tactura.s asiúticas can&1clos por ·ei · · ... " "'-· 
propio emprt>sario, y pro{:ec;eaks direc- · 3" Velar en el exacto _cun:plimiento 
tamente de .A.sia á ios puertos de Yfne- ~1c !os co1~trat_os que cd::l)ren par~cu-
zneia. i liü"es cou _;mmg;·aaos, de que llc,·~111 un 

- l'""o-:"'··o c:::1cnclo 1•na ,.e -.,- ·or:cl;c1·0,1 ··· Art-. 4? Lo_s)ncfü,i~uos_que eoHtra_t,a- :-0 ;:,¡' '. :_-. . · .. "· :su~;. '; 
0
;.:~ 

rcn la eonr1ucmon de ml!l!L'1,1<~os esrnn e~ _<-~ >~1. ,lcl q,lC toi,m 1m1!1c 1 ado~, ad--

en la obE!!"~ción de p1oporc:onar á éstos. tll'los me_n e~ csso de enrcrmedad gra
desdc el ~lllO!lWnto <le SU llegada á los ,•e, y el .1!1:mg-rado paiar )os ~stos de 
puertos ele la Rep\íblica, el a!ojamieuto y :u_ c~u-a~~~1\ coi~"' pro~·oga de! tiempo_ de 
asistencia necesarios. .. »u1 ':'en •~,o::., ;J::-eontaudo purte de ::.us 

,, ...... _.;o El o , r-· r ..,_, dº sa anos mcnsu· es. _-u• ._, ... oaer .uJec1i.,1vo poll.l-a is-
poner de las tierras bddías que sean 4ª De.sempeflar la.s comisiones que les 
neccimri;.s p::ra cuihrnr los inmigrados, encargue el Poder Ejc-cutÍ\0 0 en todo lo 
calculando una fanegada p3 ra cada uno, concenüent-e á esta ley y sus funciones. 
excf:ptuándose aquellos terrenos cnya con- fr• Nombrm· una junta auxiliar en los 
cesión, á juicio del Poder Ejecutivo, cantones en donde sea necesaria, presi
pueda traer inconvenimtes para el buen elida por el Jefe político, para que des
ordf:ll y seguridad pública. empeüe los encargos que se le hagan 

con aiTeglo á esta ley. § único. El Poder Ejecutivo expe<lirá 
títulos de propiedad á los inmigrados 
que hayan obtenido tierras, al cabo de 
tres años. comprobada que sea su per
manencia en el país y el cultirn de la 
tierra. 

.Art. 6º El Poder Ejecutivo excitará 
con todo interes á las Diputacionc-s pro
,;nciales, á fin de que, ejerciendo la atri
bución 20 del artículo 161 de la. Consti
tución, protejan la inmigración en el sen
tido de esta lev. destinando sumas anua
les con diclto fiÓ. 

.Art. -,0 Los innu!!)'ados obkndcin des
de su llegada carta de naturaleza, sin 
necesidad de los requi::itos que para la 

~ umco. Las Juntas principales ten
drán S('(;retm·ios no,ubrados por ellas 
mismas con el sueldo que les asigne el 
Po~er Ejecutivo según sus trabajos y 
cal1dad, de los fondos destinados por el 
artículo 1° de esta ley . 

Art, 10. Las junt-as de inmigración 
creadas por el articulo 9°, h,ufrn exami
nar por el médico de sanidad, (1 otro 
por defecto de éste, los inmi~·ados in
me<liat.'!mentc que llegue el bÍ.1quc que 
los conduzca, á fin de no permitir la 
inb-oducción. como tales illllli!!l,1<los. de 
aquellos qué se:!n inútiles para los 'ob
jetos á q ne vengan destinados. 
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.Art. ll. S(? deroga la ley de 6 de ma
yo de 1Sü4: sobre la materia. 

Dada en Carneas á 1 i de Mayo de 1855, 
año 26 <le In Ley y 4:j de la. Indepeu
dencia.-EI Presidente del Senado. -fo<m 
Hil,trio, Obi.spo <le Jfh-i<la-EI Presidente 
de la Cámara de Rcprcsent.autcs, J. I,. 
A ris111e11di.-EI Snb-sec:!'etario del Senado. 
R. Inmíbal.-EI Secrct..nrio de la Cámará. 
de Rcpreseutant<'s, J. I'a<lilla. 

C1tr11Cas 18 de 111.!yo d!1 1s::;:;, aüo 2G de !:t 
ley y 45 de la Indepcmle1:cia.-EjCf;úte..;;e. 
-Jnsi T. Jio11a!J"s.-Po:· S. E.-El Sc
cret..1rio de Est,ido en los Desp.1chos del 
Inwr:or. Justicia. v P.ehu·io?H:S Exterio
res, Fr<másco .tt,=amla. 

969 a 

DECRETO ,1e 2 dr ju?io de ]S.j.j rPylame11-
lmulo el .:.Y!Íme-ro !)tj!) :1/ q11e <lo-oya. el 
Número S92 ,,. 

JOSE TADEO 110XAG~\S. General 
en Jefe, Pre;;iclentc de la Re¡>ública de 
Venezuela. En cumplimiento lle las dis 
po;;iciones de l.1 ley ele .1S de mayo úl
timo sohrc inmi~"i1ción de extr.inje1-os. 
decreto: ~ · 

SECOIO~ PRDIERA 

De las juntas <le inmi!rl"ilc:ión y de sus 
deberes~ 

§ lº 

De las ,T1111f,;s tle ·inmigrariún 

cipnles: pudiendo establecerse otras su
balternas en los ea11tones que juzg-uen 
convenientes dichas Juntas para lo ~cual 
están debidamente autorizadas por el 
m-tículo noveno de la. citada lev. . ~ 

§ {mico. En La Guai!-a. y Puerto Ca
bello se csmblecerán JuntasalL"'(iliares de 
la de Cr.r:!cas y Car.ibobo. 

Art. 4°. Las Junfas superiores y prin
cipall:s, se compondrán de ocho vocales 
que serán presididos por los Gobcnrndo
res de las respectivas p1-ovincias. Los 
auxiliares de La Guaira y Puerto Ca
belio, y las subalternas que se esbble
cicren, constnr!Ín solo de seis miembros, 
y serán presididos por la primero au
toridad <:ivil del lugar de su residen
cicl. 

& único. También se nombrarán cua
tro suplentes para cachi una de las supe
riores y principales, y tres para cada una 
de las demús. 

Art-. 5°. Los vocales, nsí principales 
como suplentes, para J;~ ,Junta de esta 
<:apih!l, serán nomhl"ildos por la Secre
taría del int~rior. También nombrar.í 
la misma Seerct.n-ía los de las superio
res y principales <le las demás provin
cias, á propuesta de los Gobernadores. 

§ único. Los nombramientos para vo
cales de las Juntas auxifü,res ó subal
t~rnas se han'i.n por las superiores ó por 
las principales de quienes dependa, par
ticipándolo ;1 la Sccrd:ro-ía. menciona
da. 

Art. Üº. Entre los vocales principales 
Art. 1 ° Se divide el tcrrito;·io de In y suplentes, que deben ser agricultores 

Hcpúhliea en cuah-o tlisl-ritos de inmi- ó ¡n-opictarios residentes en el lugar 
gt"ilción que se denomitHmin, de 01~ent<>, l!onclc se instale la Junta, se nombrar:, 
del Cenh-o, primero do Occidente y se- un número de europeos que no exceda 
!!undo de Occidente. de la mitad de aquellos, aunque no 

.Art. 2º El distrito de Ori1'nte eom- Ü se,!n agricultores ni propietarios, con 
prende las provincias ele Cumanú, Bar- ! el objeto que indica el artículo 8°. da 
celona. Guav,111a y :;\for!!arita. :El del 'la ley. 
e<>ntro' las cíe Can,c:1s, A:11gna, Cambo- .Art. 7°. Para. que las Juntas puedan 
bo, Guárico, Apure y Cojedes: el J>i"i- · d<>libe.ar en c1utlqu?er negocio, necesitan 
mero de Occidente la;; de B,~rquisimeto, la c:oncun-cncia. ele la mayoría abso
Barinas. la Portu!!uesa v Yaracuv: v Juta de sus miembros: y los ne!!ocios 
el segníulo ele Oceit!ente· las dc-MaÍ-;1: se decidirán por mayo1ia absolufa de 
caibo, Coro )Iérida y 'l'rnjillo. votos. 

Art. 3° Habrá una .Junta superior de Art-. S0
• Los miembros de las.Juntas 

inmigración en l:ts capitales ele las pro- dumrán un aflo en <>l ejercicio de sus 
vincia.s que lo son d~ los distritos, á funciones, pm-o podrán ser reelegidos. 
saber: Gumaná en el de Oriente, Cara- Los reemplazos ó relaciones se harán 
cas en en el del centro, Barqnisimeto en los últimos quince días del mes de 
en el primero y .Maracaibo en el segun- diciembre. 
do de Occidente. En las demás capi- ~ muco. Los ,-ocales que ahora se 
tales de provinci,i hahrú Juntas priu- nombren dunirán en el desempeño de sus 
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